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. . Este periódico t$ publica todas lot 
dia» escepto- los domingos, y se suscribe 
á 10 rs. al mes en la imprenta de Pila, 

Y establecida en la talle de. Capellanes, nú,- l 
•pro 1Q, cuarto bajo. 
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loe artículos, aviso» y reclamación 
nee se remitirán e\ la redacción^, estar 
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas do porto, tin cuyo requisito na 
ee recibirán. < , . r 
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MINISTERIO flE ,ESTACO, 

¿ ; S. M . la Reina nuestra señora se ha servido 
señalar la hora, de la una de :1a tarde del dia a i 
del corriente para el besamanos general que ha 
de verificarse con el plausible motivo de loa dias 
de su augusta Madre. .>-•• 

MINISTERIO D E GRACIA Y JUSTICIA. 

Con real orden de a3 de febrero del año pró
ximo pasado fueron remitidas al tribunal supre
mo de justicia para que informase lo que le pa
reciera ó procediese a lo que hubiera lugar, una 
comunicación del comandante general de Hues
ca dirigida por el capitán general deese distrito 
eu la que refiriéndose áo ídas públicas ponía eu 
conocimiento de S. M- para los electos conve
nientes la exasperación é impresión desfavorable 
ó que habia dado lugar el modo Con que por algu
na délas salas de esa audiencia habia sido fallar 
da U ruidosa causa del robo dé la administración 
deBarbastrq, y la esposiciou de los magistrados 
<le la misma que habian pronunciado dicho fallot 
en la cual, sabedores de la espresada comuni

cación, y de los rumores públicos que habian 
dado lugar á ella, pedían á S. M . $e les exigiese 
la responsabilidad á que se hubieran hecho 
acreílores, ó en otro caso se les diese el público 
y solemne desagravio que requería su reputa
ción lastimada.*" ' 

E l tribunal supremo r e d a m ó los autos or ig i 
nales; y con vista de todo, y oicio el fiscal de 
S. M . , considera que no ha lugar á exigir la res
ponsabilidad á los magistrados que fallaron las 
diferentes piezas de aquel proceso, quienes por 
el contrario resultaba, haber procedido con seve
ridad y justicia, siendo acreedores por lo tanto 
á una demostración pública y honrosa, que 
sirva de desagravio á su reputación: y S. fir.f 

conformándose con este dictamen, se ha servido 
mandar se publique en la Gaceta, y que por 
m e d i o de V . S. se comunique á los magistrados 
de esa audiencia á quienes incumbe para su ¡ n -
teligencia y satisfacción. 

• ' De real orden lo digo á V . S. para los efectos 
'consiguientes. Dios guarde á : V. S. niuch'os anos. 
Madrid i3 de julio de id46-—Caneja.—Sr. ' r i * 
gente de la real audiencia de Zaragoza. 
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S. M . la Reina: (Q. D. G.) ha tenido i bieta 
dictar las resoluciones siguientes: Fi i itsfl 

(En iode julio actual.) Promoviendo a m a -



g t ^ A é t f * fe ahidienciade Zaragoza á D. Jo4^ 
^ir iJVfana F e m a n d e A «Sáa Migue 1, juez ti e pr i -
mera instancia d e l distrito de la Merced de la 
ciudad'de Málaga. 

Jueces de primera instancia* 

( E n a6 de junio último.) Nombrando para 
el juigatki -de \VaLverde-4lel Camino, po#/cesa> 

e m p e ñ a d a^Qv^o&é Mari* S W w O , j u e ^ f L a 
P a l m a , que habia solicitado permuta CO î ül 
mismo. 'ifx 

Para el juzgado de La Palma á D. Diego 
f i n , juez de C i z a l l a . 

Para el de Cazalla á D . Gaspar d e la Serna, 
juez interino < í f W r ^ q ^ m ^ [ * 

Y para este ultuno juzgó lo HJ>. José Mel i -
t o n Sequera, 

( E u 10 de j u l i o actual.) Nombrando para e l 

juzgado del distrito de la Merced de lá ciudad 
de Málaga á D. Victoriano Sudor y Colea, juez 

Promoviendo al de Cuenca á D . Salvador 
Bódenas, }' V e r a g i f ^ ji$ Sa^lú&a? <te BÍWT 

rameda. ,t ¡ y ¿ , í a i i | m f tcH> ¿ «is'tpd .oh b 
Trasladando al de S a n lúear de Barrameda á 

D . Jqaqiiin Martinez L o p e z r de Ayala, J u e z de 

Onteuiente, accediendo á s u solicitud. , 
E n s u reemplazo á D . Isidro Aliaga y .Power 

c)ano$ j u e z , eje Alherique. , ; 
Y p u r a el de Alberique á D, Baltasar Contre-

ras y CarbonelL 
. faja ef de Agreda, vacante por fallecimien

to de D. Mariano Sánchez Salvador que lo des
e m p e ñ a b a , á D. Félix íje la Sota y Sota, juez, de 

"Vera en la provincia de Almería. 
Para este úl t imo juzgado á D . Francisco 

Lsera y Rodríguez, juez de Huerca lobera. • 
' | • Promoviendo al de Huercalobera á D. Anto
nio Enciso y l lamen, juez de Calamocha. 

Nombrando para este juzgado á D . Félix 
Cantalicio Prat y^de M i r ó l e s , juez que fue d e 
Puente de Eume/ 

Para e l q)e Alcaraz, vacante por fallecimien-
.to de IX Juan, Trran que lo desempeñaba , á 
D . Francisco Seco y Cáceres, juez de Novela. 

Para e l de N o v e l a ¿f J), Francisco d e V i o y 

Abizando, juez de Valderrobles. 
Para el de este punto a J). Manuel Sauz de 

/Faji lo y J ^amna, juez dé Fuente d e l Sanco. 
Para e l juzgado de Fuente de Saúco á D. Joa

quín Castaño y Bartolomé, promotor fiscal de 
Astudillo. 

-'íWrfdy^JiVañeza á B , Jus£ María Reían-

guez y.-Alonso-juez de M i m a s de Paredes. 
Para* el de Murías á D. José Pérez de la 

Granja, juez de L* Bañeza. 
I Para el de Colmenar, en la provincia de Má

laga, vacante por no haberse presentado á tomar 
posesión el electo D. Juan Mana Manti l la , á D . 
José Hernaader, de Padilla y 'Moró, juez tle E s -
tepona. ^ 

Para e l f t eBs teho imá*D. Antonio J iménez y 
Met ida , promotor fiscal que ha sido de C h i n -

•Para el de Huelma, vacante por no haberse 
'presentado el electo D. Manuel de la Escalera á 

tomar posesión dentro del término que se le se-

Y para el de Moguer á D. Manuel de la M a -
i jsa y Pedpoeca, promotor fiscal de Villacarri l lo 

Promotores fiscales* 

lo cesan* e junio úfiimb.y 
te á D. Hipólito Martin Sen ano, promotor íis-

cal <»e eJlADlIO 3 T / I í A 
Nombrando parax&ta promotoría á D. T o 

más Diaz de Yarela y Y a ñ e z , que servia la de 
Fon sagrada. 

Y para esta 1á Ramón losada' y Monte
negro. 

(En K>' de julio actual.) iffdrnbhaTÍdov'páTa la 
promotoria fiscal de Posadas á D. Luis Alba y 
Corbacho..' i Iv i»'u;(| t̂uvrj*ip*> I A M J 

Para la de Astudillo á I ) . J u l i á n Domínguez 
Y para la de Tegü ise , en 4as islas Canarias, 

vacante por haber sido nombrado relator de 
aquella audiencia D. Baltasar Varona, á D. Gas-
par de Vargas y Lee l iona, propuesto por la mis
ma audiencia. 

. •> t / i » * r ! < ti 
n . u i u u 

i , 

as i n i 

Ofl . |1] OI>|i 

, G O B I E R N O P O L I T I C O D E M A D R I D , 1 

. r ! l i» i••.í-.-t*• .\. iluribiifciuoa I'JIJ iuiií>r/iiin ilion 
E l Excmo. Sr. ministro de la gobernación <le 

la península Con in-ha IO del actual me dice lo 
jque siguen-." i *f»l . M • t:(r>: tmoJ 

Excmo, : En i 5 de dieiemhre <Ie 18^4 se 
dijo á V. l ; v por ertteuiiiiiftteilo.de mi» cargo' lo 
siguiente: \}í)t la adjunta copia se enterará V. E. 
de lo que el Sr, ministro (le hocieixla dice al de 
Ja gobernación, du la península en rj i\ti e Îe mes 
relej-cote al desagradable suceso que- luvo lugar 
cu el pueblo de Cciuciculos el a i del pábulo 
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entre los *cat>abmcj:p$ t ^ l a hacienda publica y 
aquej alcalde, en^cuyo, ausdip tomar¿m < : parte, 
seguí) parece, los, individuos de la guardia civil; 
E n t e r ó l a de todo S; M . s e , ba .servida mandar 
<jueifV. E.jnsfruya el correspondiente espedien
te sin levantar mano, y lo remita á este minis
terio á fin,, de resolver en su vista lo que sea, 
oportuno; encargando entre .tanto a v . E . lome 
las m,as activas d^P o s 'CÍoi ies para que Jos alcal
des y cuantos, dependen de , su autoridadá "o 
tan solo acaten y respeten las credenciales con 
que van autorizados Jos carabineros espresados, 
sino que les, presten todos los ausilios y coope
ración Qjue necesiten para llenar cumplidamen
te el servicio de su instituto. Y habiéndose la 
reina dignado mandar que se bagan las preven* 

' ciones oportunas para que se preste á los cara
bineros el ausilia que prescriben las instrucción 
ues y órdenes vigentes que §xige el buen servi
cio del estado, lo recnerdo á V. E. (|e orden dé 
& M , a fin d0 cjue lq haga asi entender á los qué 
ileesfcw subordinados. si*K| ¿Sitiloq » ) 9 $ y t á b . 
9b <Lo a/*ehfí dispuesto se inserte en el Boletín 
e¿k¿*ljbs es|a provincia para los afectos1 eonsi-
guientes, M a d r i d 17 de julio de i^^.^Ródá.^ 
^ ^ . * l f a t ó « f e t Y Q f l l t e i f l , r i * s ^ denia^ 'depéndien-
1feSjíbrf>ftW di? i b y i f c i M e j ^ ^ ^rdYfn)pl(f.-

flll-uf ÍWft-ate R y & prooi|htrétí» !porehaiH 
toa medios -Ingiera so I celoi y- aíít*v4^áde*i 
obsequio del yra ojo* ¡se* Vicio¿averiguar- le*! '#títb~ 

.res (Je4T<4^i dfi: U¿**v^ tregro, 
cerrada, de seis ciiarl.as.y-media de alzada, ^ 
mendrada de anca, con MU lunar pelado al lado 
derecho, cargada de vientre;, y zfcnTfra d é l o s 
cascos de atrás; de la propiedad de Agustín Pas* 
tor, vecino de la villa de.Aipedrete, 'verificado 
en la noche del ?8 al 2 9 de jnnio ult imó, en la 
dehesa boyal de dicha villa. „ y efectuado proce
derán á su captura, poniéndolos á d i s p o s i c i ó n 

del juzgado de primera instancia de Cogolludo, 
Madrid 18 de julio de 1846.—nocla. 

XJOK 

Los alcaldes, comisarios y demás depen
d i e n t e s del ramo'de P. y S. P. procurarán ave
r i g u a r el p a r a d e r o de J o a q u í n Velasco, vecino 
que fue del pueblo de Manizuela, provincia de 
Segovia, casado con (Jerónimo Heredero, de ofi-

",i#»n»111» ••' ' . 

c í o arriera, edad como de flfi a n o s , en el de 
a83*. estatura d e cinco pies y m a s d e d o s p u l 
gadas, cara l a t q p í ñ a , barba clara, p e l o negro en 
aquella época* color bueno, vestido con chaque
ta y calzón á estilo, de arriero , zapatos gordos 
d e bo tón , cinto con canana y sombrero madri
l e ñ o , que juzgado y condenado por los señores 
g o b e r n a d o r y alcaldes, del crimen de la cnanci
l l e r í a d e Valladolid* por sentencia de •einte y 
seis de agosto de m i l och ocien tos treinta y mío» 
en cuatro anos de trabajos, públicos en la mis
ma ciudad Se fugó sin que basta ahora se baya 
podido saber su residencia, y lograda sn captu
ra lo remitirán con toda seguridad al juzgado 
de primera instancia de Patencia. Madrid 18 de 
julio de iSfó.—Rocla. 
-<>jv\ti}'* ¿o\ /Ifvc-r-.-f: «S <V.>v;**ib r.9 U l \imo 

eolj r<->: 

, Habiendo desaparecida de esta corte y casa 
paterna Baldomero Mon , de 19 años de edad, 
estatnra corta, pelo castaño cjaro, ojos patios, 
barba nada y color moreno, hijo q̂ e A u ton i o, 
habitante calle de Silva, núm. 2 9 , cuarto tienda; 
los alcaldes,, comisarios y demás dependientes 
4eí ramo de'P-.5y §• P». procqraran avenenar su 
paradero y efectuado lo capturarán y remitirán 
a mi disposición. Madrid 18 de julio de 1846.— 
Roclo, 

•l\tfHJ r . * 
Í . ' '"i : 

Los alcaldes, comisarios y demás depend¡en-
VeVffélT*m¡$x(Sy S.P. procuraran por 90*11-

ttís* ínedló's Ies sugiera su celó y actividad, ep 
obsequiodel huen servicio |a captqra de Pedro; 
Lüanda\na tura l del Valle de Qro^coj en Vizcaya^ 
y rógtóía qiie sea lo remitirán a disposición del 
Jaez de Jr3rirnera instancia de í)(|rango á fin de 
q u e e s l i n g a u n a s e n t e n c i a q u e le ha s i d o i r a -
2LIÁIH mu VJ'Í/'II.-- u f o - ' * i n p i y 1 larra 
puesta por el m i s m o juzgado y aprobada por la 
tódrentfá ^ e r r í l p r í á r ííe burgos: 1 Madrid»! f % 

¿ r o a /!id>*d¡ 7 ! b u5f>^dl nsf i^J B i i rui 
H5Ü! 
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r.1 oe Í J M C U iwnoJ u H ^ h ¡ P oi>p ^ n o t i s q ci iJ 
, ANUNCIOS; nos 

pjrecciqn general de caminos, 1 niinnrr J j lapi I 

i 1 r • >' / v t > 1 ' • 1 ^ 

t . Esta dirección general ba señalado ei dia 10 
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de agosto próximo ^ehidero á las dos de la tarde 
en la sala de la misma, y en la ciudad de San
tander ante el $r. gefe político de aquella pro
vincia., para el único remate de la carretera de 
Sierras Albas á Tina mayor (Liébana) con sus 
do$ ramales, cuyo presupuesto, que se ha recti-
jicfrdo últ imamente, asciende á 4*9!0,735 rs. • • Ü 

Las personas que quieran tomar parte en la 
licitación acreditarán en el acto, con l a presen
tación de uua carta de pago ó del documento 
legal correspondiente, que han depositado' en 
esta corte eu la tesorería general del' ramo, ó eu 
uno de los bancos de San Fernando ó de Isabel II, 
\".en la citada prov'mcia en ia depositaría de ca
minos, o en poder de los comisionados de los 
referidos Bancos, el 5 por- ioo^le la- espresada 
cantidad en dinero ó en acciones de los emprés 
titos de caminos competentemente autorizados 
por el gobierno. 

1 ' E l remate será 'abier to y podrán hacerse las 
mejoras que designan las condiciones particula
res,' que, con las generales, presopuesto'y demás 
están de manifiesto en la secretarla de esta d i -
reccion gétiéral, hallándose igualmente en la del 
gobierno político de Santander copia de dichas 
condiciones; y un resumen del presupuesto p á - • 
T a el debido conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en l a subasta. ' 

Madrid 17 de julio de i846.==M. V , y Limia* 

Esta dirección general ha señalado el dia 10 
de agosto próximo venidero, después de termi
nado que sea el acto de la subasta que anuncia 
para el citado dia, en la sala de la misma, y eu la 
ciudad dé Soria ante el Sr. gefe político d é l a 
misma provincia, para el único remate de las 
obras que requiere en la carretera de Aragón la 
variación de un trozo de camino que, s e p a r á n 
dose desde el pueblo de Juvera por la orilla del 
r ió Ja lón , tocando en Somaen, ha de volverse á 
un i r á la carretera en el badén del Valladar, cuyo 
presupuesto, con inclusión del de un pontón que 
ha de sustituir al citado badén ascienden ¿i 9 5 2,565 
reales; en inteligencia qqe si la hpr* no Í 6 per* 
mitiére, se verificará al dia siguiente á las dos de 
l a tarde. 

Las personas que quieran tomar parte en la 
licitación acreditaran en el acto, con la presen
tación de una carta de pago ó riel documento 
legal .correspondiente, que han depositado en 
esta corte en la tesorería general del ramo, ó 
en nno de.lps Bancos de San Fernando ó de Isa- * 

M A D R I D , Imprenta 

bel II, y en la eUada provincia efcilá; depósítarft 
de caminos ó en poder de los comisionados de 
Ibs referidos bailóos,' él 5 por 1 0 0 tle la espresa
da cantidad én dinero o en aciones de ms em
prést i tos decaminos"• '^ri^píétéiité'rsié^te /autori
zados por el gobierno. " 5 ' , u ' : / ' 

E l remate Será abierto, y ^ p Q d ^ a d ^ ^ é r i e ' l á s 
mejoras que designan las condiciones particula
res, que con las generales, presupuesto f dernás, 
están de manifiesto eu bi secretaría de esta d i 
rección general, hallándose igualmente en la del 
gobierno; poli t i c ó d é Soria copia de dichas c o p -
dioiones y un resumen delf presupuesto para e l 
debido conocimiento de las personas que deseen 
úmeresarse erí lá subasto. ' ' 
- ••Mamá <if'ú«jú\ló de i 8 4 6 : ^ . M . V . y l t ímwé 

. sft] 1 v fiicq nuiioqd l-MIIOI*) 

H ... uUeui 2fii 11 • "~- >aeíqSi"rp oi V . : : i . ta éspisijid 
Esta dirección general ha señalado el diafai 

de agosto próximo, á las doce de su mañana , en 
la sala de la misma, y en la ciudad de Jaeu ante 
el Sr. gefe político para el primer remate del 
arrendamiento por dos años del portazgo de 
Mengibar , en la cantidad de 3a,ooo reales ve* 
(Ion anuales. I>J « • 

Las condiciones, aranceles y demás es tarán 
de manifiesto en la porten* de la espresada d i 
rección general. 

Juzgado de primera instancia de*Frechilla. 

Las autoridades asi civiles coraoj militares 
procederán á la captura y conducción áes te juz
gado del reo a u s e n t e ' V a l e n t í n Antolin Barón, 
vecino de Paredes, en la provincia de Palencia, 
cuyas señ^s son las siguientes: ' n> > 

£dad como 46 años. 
Estatura 5 pies a pulgadas, 
Barba cerrada, 1 1 

Color moreno. 
Ojos pardos. 

I .Nariz grande/ 
Bocajidem. >q - invub 
Pelo castaño, »i {í 

ái biihalft 

MERCADO. 

MadrúV Jrüttide julio,. 1 ¡sol I '*)Í !» 
t., , r , , r . 

Trigo de 3a á 36 rs. fanega. 1 

Cebada de 19 á ao id. id . • . . 
Algarrobas | lc id* íi ,••>' 
\ceite de 5o á 5i rs. arroba. 

de I X M A N U I Í L I J JTA. 
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